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N4UNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 527-2021.GM-iIIDCC

Cerro Colorado. 21 de odubre de 202'l
vtsTos:

El Informe N' 2003-2021-MDCC/SGLAt Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MOCCt y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 1940 de la Constitucióñ Política del Estado, modificado por el arlículo único de la Ley No 28607, en
concordancaa con el Art. ll del Tltr./lo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972 estable que "Las Municipal¡dades
Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que emaoan de la voluntad popular y disfrutan de autonom¡a polftica, econóñic¿ y
administ6tiva en los asuntos de su competencia';

Quo, el art¡culo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamenlo de la Ley No 30225, Ley de Conlralaciones del
Estado, elnurfieral44.l establece "Elcomité de seleccjón está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) perlenece alórgano encargado
de las contrataciones de la entidad v oor lo menos 11) liene conocimiento lécnico en el obi€to d€ la contralación'. asimismo. confome a lo
establgcido en el numeral¿14.5 del mrsmo cuerpo normalivo El TitJlar de la Entidad o el fuñciónano a quieñ se hubiera delegado 6sla atnbución,
designa por escrito a los inlegrañtes Titulares y sus resp€ctivos suplonies, indic€ndo los nombres y apellidos complétos, la designación del
presideñte y su suplente; atendiendo a las reglas de confomacióñ señaladas 6n los nuñelales precedentes para cada miembro Titular y su
suplente La des¡gnación es notif¡cada por la Entidad a cada uno de los miembros';

Que, a través del Inforñe No 2003-2021-MDCC/SGLA dal 19 de ocfubre de 2021, 6l Sub Gerente de Logística y Abastecimientos, Abg.
Alañ Jeyson Ali Nila solicita a esle despacho la designac¡ón del Comité de Selecc¡ón encargado de conduor el procedimiento d6 selección para la
contr¿tac¡ón de ejecución de la ¡OARR denominada "CONSTRUCGION DE CONEXIONES DO¡llClLlARlAS DE AGUA POTAALE Y CONEXION
DOI¿IICILIARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) MA¡IZA¡IA B, C, Y C'DE LA ASOCIACÉ CENTRO INDUSTRI,AL LAS CANTERAS DEL
DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAiIENfO AREQUIPA" Gódbo Único 2¡l8o2l l, cuyo expedienle lécnico
fue aprcbado mediante la Regoluc¡ó¡ do Ge.encia Munic¡pal No 480-2021-GM-MDCC emitida poa €816 despacño el 6 de s€ptiembr€ de 2021

Que, en el nt]meral 21 dol aíículo primero d€l Dccreto de Alcrldla No 001-2019-M0CC, d€ fecha 2 de enero de 2019, el Titular del
pliego delega en el Gerente Municipgl la atribución de'Deslgnar comités de 6el6cc¡ón para procodimientos de selección; a9l mismo la remoción y
modificaciones de sus integrantes prgvistos en la Ley 30225 su reglamento y modificalo.ias'i por lo tanlo, este despacho se eñcuenlra lacullado
para emitir pronunciaÍliento resp€cb E lo solicitado por la Sub Garenc¡a de Loglstica y Abasteciñ¡onto; y, €n uso de las facultades coñfendas,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGI|AR el Comité de Selsccíón encargado de conducir €l procedim¡enlo de selecaión para la
contratac¡ón de ejecuc¡ón de la IOARR denom¡nada "CONSIRUCCTON DE GONEXIONES DOMlclLlARlAs oE AGUA PoTABLE Y
coNExroN DoMtcrLrARra DE aLCAI{TARTLLADO; El{ EL(LA) fitANZAt{A S, C, Y C' DE LA ASOC|ACTÓN CENIRO INDUSTRIAL LAS
CANTERAS OEL DlSfRlfO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, OEPARTAMEI{TO AREOUIPA" Códlgo L,nlco 2480211, el
que €stará conformado por los siguientes:

MIEMBROS SUPLENTES:
JORGE EMILIO DIAZ VAIENCIA PRESIDENTE
ANA CEC¡LIA CHOQUE SANTOS MIEMBRO
ALFRED POOL ROMERO CALLA MIEMBRO

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que todas aquellas peGonas que intervengan en los procesos de contratación por o
a nombre de la Ent¡dad, con independenc¡a del régimen jurld¡co que los vinqule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuac¡ones que real¡can, de efeduar contrataciones de manera eficiente, mar¡mizando los recu.sos públicos invert¡dos y bajo
el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del cumpl¡miento de las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Contrataciones con el Estado,
Ley No 30225, su Reglamento y los pr¡ncipios que los r¡gen, sin pe.ju¡c¡o de los márgenes de d¡screcio¡alidad que se otorgan.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al As¡stente Administrativo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con notifcar y archivar la

Presente resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologfas de la Infomación la publicación de la presente Resolución en
el Portal Instituc¡onal de la Página W€b de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er ado adm¡nistrat¡vo mun¡c¡pal que contravenga Ia presente decis¡ón.

REG'STRESE.
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Somos

Y ARCHIVESE.


